
Fiscalidad regia y poder municipal
en Burgos (1453-1476)

Los últimos trabajossobre temashacendísticos’han contribuido
a dotar al estudio de las haciendas,ya seanrealeso municipales,de
un nuevo y fundamentalpunto de vista> que lejos de encuadrarías
bajo la perspectivade presupuestospuramenteinstitucionales>las
convierteen espléndidosreflejos del «hacer” político> social y eco-
nómico de una determinadacomunidad;como dijera acertadamente
el profesor Ladero «unaHaciendano se comprendepor enterosalvo
sí se la sitúa en el contexto de fuerzasy teorías políticas y sociales
dondese desenvuelve,bajo el conjunto de ideasy hábitoscolectivos
que la amparany sobrelas realidadeseconómicasde que se nutre»2

Así, en los últimos años> el interés de los estudiosde temáticafiscal
se ha centradopreferentementeen torno a la incidenciaque su aná-
lisis comportasobreel conocimientodel efectivo ejercicio del poder
o sobre las relacionesy sistemaseconómicosimperantes.

Desde la segundamitad del siglo xíír, y sobre todo a raíz de la
denominada«revolución Trastámara»>los monarcascastellanosfue-
ron desarrollandounapolítica —que en última instancia significó un

1 A este respectose hace imprescindiblecitar la obra pionera del profesor
CARANDE: Carlos V y sus banqueros,Madrid, 1967; La Haciendareal de Castilla,
Madrid, 1949. Sus conclusionesfueron completadaspor la ingente obra de te-
mática fiscal realizadapor el profesor LADERO QUESADA, de la que habría que
destacar:La Hacienda real en Castilla en el siglo XV> La Laguna, 1973; y el
conjunto de artículosagrupadosrecientementeen su obra El siglo XV en Cas-
tilla. Fuentesde renta y política fiscal, Barcelona,1982. Por último, no podemos
olvidar las aportacionesque en estudios monográficos sobre el tema hizo el
profesor Moxó- « Exencionestributarias en Castilla a fines de la Edad Media,»
Hispania, 1958 y 1961; La alcabala. Sobre sus orígenes, concepto de alcabala,
Madrid, 1963; «Los cuadernosde alcabalas.Orígenesde la legislación tributaria
castellana”,AHDE, 1969.

2 M. A. LADERO QUESADA: La Haciendareal. - -, p. 9.
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abierto enfrentamientocon el resto de las (<fuerzas políticas» del
reino— tendentea la definitiva y completaabsorciónpor parte de la
Corona de todos los resortesde poder existentesen el reino y que
hasta cl momento le eran, en mayor o menor medida> ajenos.No es
necesarioinsistir, una vez más, en la importanciaque en todo este
proceso tuvieron la consolidacióny control de sistemasimpositivos
acordesa las nuevasnecesidadespolíticas y socioeconómicasde los
nacientesEstados,así como la centralizacióny absorciónpor parte
de la Corona de todas las haciendas(fundamentalmenteseñorialesy
municipales),en principio independientesdel fisco regio. El parale-
lismo que se observa entre el aumentodel poder fiscal y la consoli-
dación del poder político de los monarcas>en detrimentode un pro-
cesoinversooperadoen el restode los poderescastellanos,evidencia
la magnitud e implicaciones del tema.

A juicio del profesorLadero’, la consolidaciónde un sistemaim-
positivo al servicio de la Corona ,tarea que se inicia con Alfonso X
y concluirácon los ReyesCatólicos,conilevó el desarrollosimultáneo
de dos grandeslíneas de actuación: por un lado, la constitución y
consolidaciónde un sistemaimpositivo adecuadoa las circunstancias
y necesidadesdel reino castellanoen la Baja Edad Media; y, por
otro, la potenciacióny génesisde sistemasde control que dejaranen
las solas manosde la Corona la gestiónde todos los apartadosrela-
cionados con la fiscalidad del reino y que, en última instancia,sir-
vieran paraconvertir a ésta en su única beneficiaria.

En el procesodc consolidacióndel sistemaimpositivo castellanoca-
racterísticode la Baja Edad Media, el periodo clave estaríarepre-
sentadopor los años que transcurrenentre 1338 y 1406, momento
en que emergey se consolida un sistema hacendísticodestinadoa
la concentracióndel poder fiscal en la Corona, basadoen la imposi-
ción indirecta> las alcabalasy los «serviciosy montazgos” sobre la
cabañaganaderatrashumante.En él la alcabala, obtenidapor Al-
fonso XI y convertidaen rentaordinariapor Enrique III, puedeser
consideradacomo el símbolo de la nuevaépoca.

El profesor Moxó demostrósuficientementeen su día, pese a la
tesis mantenidahastael momentopor la historiografía tradicional

M. A. Lanvan QuEsADA: El siglo XV en Castilla.. Sobre todo los artículos
tituladosu<Ingreso, gasto y política fiscal de la Corona de Castilla. DesdeAl-
fonso X a Enrique III (1252-1406), pp. 13-57 (también pub]icado en Hacienda
Pública Española, 1981), « Instituciones fiscales y realidad social en el siglo xv
castellano»,PP. 58-87 (tambiénpublicado en Itinerario histórico de la interven-
ción general del Estado, Madrid, 1976, Pp. 13-38, bajo el título «Panoramade la
Real Haciendacastellanadel siglo xv”),-» Para una imagen de Castilla (1429-
1504)’>, PP. 88-113 (también publicado en Homenajeal Dr. D. Juan Reg/d Cern-
pisto!, UniversidaddeValencia, 1975, 1, Pp. 201-215).

4 Vid, obrasdc Moxó sobrela alcabala,nota núm. 1. La basedc su argumen-
tación radica en un documentopor el que Alfonso X defiendea Burgos el de-
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que la alcabalafue> en un primer momento>un impuestomunicipal.
Asimismo, pareceun hecho de sobracomprobadoque, duranteeste
mismo periodo, los concejosse instituyeron en un instrumento im-
portanteen ci ejercicio del poder fiscal por partede la Corona,a la
que prestaronmuchas de sus instituciones,mecanismosy sistemas.
A partir de estos presupuestos—dominio dc los medios de gestión
fiscal más importantesy modelo básico del nuevo sistema impositi-
vo—, parece> pues, lógico que las relaciones fiscalidad regia-poder
municipal se inclinaran hacia el lado de la balanzafavorable a este
último. A este respecto,el profesorLadero afirma que «desdemedia-
dos dcl siglo xiii hastalos años cuarentadel xiv, la monarquíaha
sentadolas primerasbasesdel sistemade hacienda.- - En aquel alba
del Estadono era todavíala aristocraciacl principal competidor,sino
los municipios del reino>’ ~.

La situación iba a cambiar radicalmenteen el corto espaciode
poco más de medio siglo. Todoslos especialistasen el temacoinciden
en afirmar que la pérdida de poder fiscal por parte de los concejos
es un fenómenoparalelo a la pérdidade su poder político. En este
sentido, la consolidaciónde los Regimientoso concejoscerradossu-
puso un paso decisivo en el decidido propósito de la monarquíapor
recortar la autonomíaalcanzadapor las ciudadesy el inicio> igual-
mente, de un procesode transformacióndel régimen municipal ca-
racterísticode la Edad Media, que llevaría a la pérdidadefinitiva de
las llamadas «libertadesurbanas’>a cambio de su inserción final en
las estructurasdel Estado.

Se iniciaba entoncesuna nueva fase en las relacionesentrepoder
central y municipal que conducíainexorablementea la anulaciónde
la fuerza de los concejoscomo entidadsolidariay su sustituciónpor
el nuevoy restringidogrupo de poder querepresentanlas oligarquias
urbanas.Las ventajas que ello comportabapara la Corona eranevi-
dentes.En lo que a nuestrotemaafecta,ello se tradujo en la progre-
siva pérdidadel papel protagonistaque hastael momentohabíante-
nido en materiade gestión fiscal los concejos,en cuanto entidadesde
personalidadjurídica plena, hasta su definitiva transformaciónen
cédulasal serviciode la Administraciónfinancierade la Corona.

recho a demandaralcabala en Arcos por virtud de los privilegios realesque
poseeal respecto (A.GS., Diversos de Castilla, leg. 4, fol. 101; pubí. S. Moxó:
La alcabala. Sobre los orígenes...,pp. 155). Frentea la opinión generalizadade
que la alcabala mencionadaen este documentono tiene nada que ver con la
alcabalareal, Moxó afirma que se constituye en su más inmediato precedente
al. tratarse de ‘<una imposición sobre la compraventade mercancíasque venia
a alterar las franquicias que respectode otras contribucionesdisfrutaban los
vecinosde Arcosen el siglo xiii» (ibid., pp. 20 y 21).

M. A. LADERO QUEsADA: El siglo XV en castilla..., p. 70.
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La generalizacióndel régimende arrendamientosy la falta de con-
trol por parte de las Cortes sobrela forma de cobrar y gastar los
recursosde la Corona son los mejorestestigosdel declive del poder
fiscal de los municipios. Efectivamente,si hubiéramosde destacar
durantetoda la centuria del cuatrocientosun competidorimportante
en la tarea de control del poder fiscal en que se hallan empeñados
todos los monarcasdesdeAlfonso X, dicho calificativo habría de ser
conferido, sino ninguna duda> a la nobleza.

Por todo ello> el análisis de las relacionesentre fiscalidad regia
y poder municipal se ofrece enormementeinteresanteen un momento
histórico> el reinadode Enrique IV de Castilla> en el queel poder real
se halla peligrosamentedebilitado a expensasde la nobleza,y en el
que las ciudadesluchan desesperadamentepor conservarintactauna
autonomía de gobierno que perderán definitivamente al cabo de
muy pocosaños> en el reinadoinmediato posterior.

A nuestro juicio, y en la lógica de todo lo expuestohastael mo-
mento, dicho análisis requiere necesariamenteser abordado desde
la perspectivaque le proporcionanlos interesesconcretosde la Co-
rona. Poseería,por tanto, una muy clara doble vertiente. Para ésta
se hace imprescindible, en primer lugar, y dentro del contexto de
enfrentamientode fuerzas con los podereslocales,medir qué grado
alcanzasu poder, en relación con la posibilidad de cobrar realmente
las contribuciones>en cadaunade las marcas,regioneso distritos fis-
cales del reino castellano>porque sólo así podrá accederde forma
efectivaal segundode sus ámbitosde interés: delimitar cuánto vale,
en dinero> cada una de ellas.

Así pues,el presentetrabajo deberíahabercubierto dos objetivos
fundamentales:primero> el análisis del sistemade relacionesexisten-
tes entre fiscalidad regia y poder municipal en Burgos dentro del
contexto de enfrentamientode fuerzas que significó el reinado de
Enrique IV de Castilla> y dentro de lo que M.» del Carmen CarIé
ha definido como «el declive de la curva de las libertadesmunici-
pales>’; en segundolugar, medianteel estudio cualitativo y cuantita-
tivo de la evolución de los impuestos asignadosy pagadospor la
«Merindad y Arcedianadgo»de Burgos en esta época, deberíamos
haberaccedidoaun conocimientoen torno al gradode riquezaalcan-
zadopor la región burgalesay suinfluenciasobreel fisco regio. Esto
último serviría, asimismo,paraponernosen contactocon la inciden-
cia que pudieron tenerlos impuestosregiossobre el consumoy pro-
ducción en Burgos, así como para esclareceralgunosaspectosrela-
tivos a la política económicadesarrolladapor la ciudadduranteestos

6

6 Somosconscientesde la importanciaque en estemismo contextode defen-
Sa de la autogestiónmunicipal adquiere, asimismo, el tema de la libre admi-
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Lamentablemente>las limitaciones inherentesal presentetrabajo
impiden que ambosaspectossean estudiadosaquí y ahora en con-
junto. Abordaremosde momentola exposición del primero> bajo la
solemnepromesa de hacer lo propio con el segundoen un futuro
muy próximo.

En estesentido,y como apuntábamossólo pocas lineasmás arri-
ba> la transformaciónde los regímenesmunicipalesen cédulasde la
Administración financiera de la Corona conilevó el desarrollo por
parte de estaúltima de una política tendentea la anulacióndel con-
cejo como poder solidario y su sustitución por la oligarquía como
grupo de poder que,aunquedirectamentevinculado, actuabao podía
actuar independientementedel municipio. Por tanto> el primer punto
que se hace necesarioabordares la problemáticade las relaciones
fiscalidad regia-oligarquiaurbana,punto de referenciabásico parala
verdadera comprensiónde todo lo que desarrollaremosmás ade-
lante.

1. LAS RELACIONES OLICARQUIA URBANA-FISCALIDAD REGIA

No pretendemosdecir nadanuevo cuando afirmamosque la pri-
mera y más fundamentalconsecuenciadel Ordenamientode Alfon-
so XI, por el que se legalizabaen Burgosy otrasciudadescastellanas
el régimende concejoscerradoso regimientos,significó la delegación
del poder municipal por parte del rey en manos de una élite de
patriciosque a partir de entoncesevolucionaríasentandolas basesde
unapoderosa«clasepolítica» tradicionalmentellamadaoligarquiaur-
bana.Por ello, cuandoa lo largo de las páginassiguienteshagamos
referenciaal concejo burgalés,habremosde ser conscientesde que
al referirnosal Regimientono haremosotra cosasino aludir al orga-
nismo del que se sirven en la Baja Edad Media dichas oligarquias
para institucionalizar el ejercicio de su poder en los municipios.

Efectivamente,desdela segundamitad del siglo xví, el estableci-
miento de sistemasde gobiernooligárquicosen algunasciudadescas-

nistración de los recursospropios. A grandesrasgos,podríamosafirmar que
en la evolución seguidapor los municipios castellanos,la paulatinaabsorción
de libertadesse ve paralelamentecorrespondidacon la asunción del derecho
a administrar por sí mismos determinadosrecursosque las sucesivasconce-
sionesrealeshan ido convirtiendo en propios. Al mismo tiempo> en el otro lado
de estacurva evolutiva se encuentrala pérdida de poder fiscal por los conce-
jos, paralela también a la pérdida de su poderpolítico. Sin embargo,creemos
que el tema escapaa los objetivos asignadospara el presentetrabajo. Un es-
tudio de la Haciendamunicipal burgalesaen la época de Enrique IV puede
encontrarseen mi obra Organizacióny Gobierno en Burgosdurante el reinado
de Enrique IV de Castilla (1453-1476), tesis inédita leída en el Departamento
de Historia Medieval de la UniversidadAutónoma de Madrid, PP. 484-558.
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tellanas —las más importantes—, es un hecho. Por paradójicoque
resulte—pues dicho establecimientoinicia el llamado «declive de las
libertades urbanas”—, éste respondea un doble interés por parte
de las dos institucionesdirectamenteimplicadas en ello.

La historiografía urbana actual ha demostradoque,prácticamen-
te desdeel siglo xiii, se apreciaen los concejoscastellanosla tenden-
cia a monopolizar los resortes de poder municipales por parte de
una élite de familias, generalmenteaquellas que por sus medios de
fortuna e influencias personalesse hallan en mejores relacionescon
los monarcas,a quienesprestansu apoyo político y, sobretodo, finan-
ciero. En este sentido, Alfonso xr no vendría sino a institucionalizar
de derechouna práctica ya común de hecho.

Para los municipios ello comportaba,a primera vista y en prin-
cipio, considerablesventajas. A nuestro juicio, entre la ciudad y la
oligarquia se creabaun régimen de mutuas prestaciones>basadoen
el otorgamientode privilegios a cambio de influencias,en el que aqué-
lla uti!izaria el poder personalde los miembros más destacadosde su
comunidad —a quienessituaba al frente de la misma— como medio
para asegurarselo que ella considerabaun buen gobierno, producto
este último, siempre, de las negociacionescon el poder. Es lógico
pensar que aquellos que estuvieran más capacitadoso en mejores
condiciones para la negociación,proporcionarían a ésta una mayor
efectividad que> en última instancia, se pensaba>redundaríaen be-
neficio de la ciudad.

La Corona supo aprovecharla ocasiónque se le brindaba. Paula-
tinamente, a través de la introducción de agentesreales en sectores
claves del poder municipal y mediantela utilización de dicha oligar-
quía —su único interlocutor en la ciudad— en su propio beneficio>
logró absorber todos los resortes del poder urbano, convirtiendo a
los concejos, hasta entoncesconstituidos en uno de los poderesdel
reino, en cédulas al servicio de la administracióndel Estado.

En el ámbito del poder fiscal, esteprocesose traduceen la paula-
tina atracción de las oligarquias urbanas,a quienesse utiliza como
grupo financiero al servicio de la Corona, hasta la definitiva conso-
lidación del régimen de «encabezamiento”.En este sentido, todos
los autorescoinciden en afirmar que,por contradictorio que parezca,
la generalizaciónde dicho sistema para la recaudaciónde las alcaba-
las en las ciudades,no significó una pérdidade poder fiscal por parte
de la Corona.

A lo largo de las páginasque seguirán,veremoscómo en la segun-
da mitad del siglo xv la monarquíaaún debe,necesariamente,utilizar
el marco institucional urbano para asegurarseen amplias zonas del
reino la recaudaciónde sus rentas. A esterespecto,de tiempo atrás
se venía haciendo responsablesa las ciudadesdel monto global de
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dichas rentas>permitiéndolesuna cierta «holgura»en los medios em-
pleadospara responderde las mismas. El sistemade arrendamientos
«por menudo’> o las igualasque contratanlas ciudadescon los recau-
dadores mayoresson, como veremos,una pruebaevidente de ello y,
a la vez> se constituyenen un claro precedentedel régimen de «enca-
bezamientos’>.

Ello, al igual que en el casode la «tasade señorío»,podía haber
comportadouna pérdida de poder fiscal por parte de la Corona7; sin
embargo,no fue así. Ello sólo puedeexplicarsemediantedoshechos:
la utilización que la Corona hizo de las oligarquias urbanas>que se
conjugó con el radical cambio operadoen el sistemaimpositivo de la
Haciendaregia a finales del siglo xv, que relegabalos impuestosin-
directos tradicionales a un lugar irrelevante dentro del total de los
ingresos, a partir de ahora fundamentalmentede carácterextraordi-
nario, de la Haciendaregia.

Desdetiempo atrás>la oligarquía urbanavenia, paralelamentea lo
ya descrito,ejerciendocomo grupo financiero al servicio de la Corona.
En Burgos comprobamos la presencia, sobre todo en los arrenda-
mientos por menudo,de numerososapellidos (Castro, Quintanadue-
ñas, Salamanca,Soria) propios de las grandes familias de merca-
deres,miembros por derechode la oligarquía urbana,esténo no per-
sonalmente presentes en el Regimiento. Asimismo, observamos la
existenciade datos que vinculan a miembros de las principalescom-
pañías mercantiles burgalesascon la Administración de los recursos
de la Corona8. Por último, algunos miembros de la oligarquía bur-
galesa recibían personalmenteel encargo de recaudar y proceder
a la subastade las rentasreales en Burgos ante la carencia de ofi-
ciales reales designadosal efecto ~.

En este sentido, como demostraraen su día el profesor Carande,
régimen de encabezamientossignificaría el definitivo reconoci-el

De hecho, el profesorMoxó destacacómo sólo desdeel siglo xvii se po-
seen datos sobre ciudades y villas (Illescas, Sacedón,Valdeoliva, etc.) que fi-
gliran como titulares de alcabalas(8. Moxó: La alcabala. Sobre los origenes..,
pp. 103 y 104). Asimismo, también resalta la mínima incidencia de estehecho
dentrodel sistemahacendísticode la Coronaen estesiglo.

8 Ruy González de Tardajos figura como arrendador de las rentas de las
salinas de Allana en el período 1453-1457 (AME., 5.11., núm. 1107, fois. 16-21).
Asimismo, la familia Gonzálezdel Castillo figuran como arrendadoresmayores
de las alcabalasy tercias de Burgos en todo el período que nos ocupa.

En carta real del 24 de diciembrede 1462, «en tanto no se pujen las ren-
tas de alcabalasy tercias y no se designenlos arrendadores”,Enrique IV da
poder a Alfonso Díaz de Covarrubias,Diego de Burgos y Fernandode Covarru-
bias para «poner en almoneda» dichas rentas, dar fieles y admitir fianzas
(AME., LL.AA., 1462, fols. 143 r. y y. y 144 r.). Otro tanto puedeobservarseen
la cartareal del II de marzo de 1463 por la que el monarcaordenaque «como
no hay recaudadordel pedido y moneda’>,el Regimiento nombre un alcalde
y un regidor para hacer el repartimiento del mismo (ibid., 1463, fols. 38 r. y y.
y 39 r.).
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miento por parte del rey del hechodescrito, y, en última instancia,la
definitiva desvinculaciónde la oligarquia con los contribuyentes,en
quienesrecaeríacon exclusividadel efecto de la gestiónfiscal desarro-
llada por dicha oligarquia ‘~.

Los efectos negativos que este hecho pudieraprovocar en los in-
gresosfinales de la Corona quedaríancontrarrestadosy diluidos por
un sistema impositivo ya consolidado>el de la tributación de carác-
ter extraordinario, donde a los monarcasles es factible prescindir
del mareo urbanoy canalizar la gestión de dichos tributos mediante
la utilización de marcos de actuación más generales(Cortes y Her-
mandades)>e> incluso, a través de vías ajenas al ámbito municipal.

Así pues, sólo desdela perspectivaque confiere a las relaciones
fiscalidad regia-podermunicipal su canalizaciónúnica a través de la
oligarquía> podremos entenderrealmente el significado y dimensión
que éstasadquierenen la segundamitad del siglo xv.

II. CARÁCTER Y ALCANCE DE LA JURISDICCIÓN CONCEJIL BURGALESA EN

MATERIA DE RENTAS REALES

A grandesrasgos,la documentacióndel períodoque estudiamosde-
limita dos grandesapartadosen la actuacióndel Regimientoburgalés
en materia de fiscalidad regia: por un lado, éste desempeñaun con-
junto de tareas que podríamosencuadrardentro de los llamadosas-
pectos ejecutivos; por otro, son numerososlos casos que este orga-
nismo seve obligado a resolveren cuestionesde percepciónde rentas>
fraudes y abusosfiscales. A simple vista> ello podría significar la po-
sesión por parte del concejo burgalés de una cierta jurisdicción de
carácterejecutivo y judicial en el ámbito de la fiscalidad regia; sin
embargo,un análisis detallado de dicha actuacióndemuestra,sin lu-
gar a dudas, lo matizable de dicha conclusion.

A lo largo del períodoque nos ocupa,observamosque el Regimien-
to burgalés colabora con los agentesreales en la recaudaciónde las
rentas, controlay supervisala actuaciónde los mismos>resuelvetoda
calidad de quejas y conflictos y, finalmente>sustituye a dichos agen-
tes cuandoéstos no han sido todavíaoficialmentenombradoso están
suspendidosde su cargo. Para llegar a comprenderrealmente cuál
es el alcance y calidad de la jurisdicción burgalesaen este campo,
se hace necesariomatizar cadauna de estasactuaciones.

El primer hecho que se hace evidentea esterespectoes la obliga-
ción impuesta a todos los agentesfiscales,ya seantitulares o no, de
acreditarseconvenientementeen susfuncionesanteel Regimientode la

10 R. CARANDE: Carlos V y sus banqueros,pp. 350 y st
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ciudadíI Hasta el punto de que el no hacerlo> no sólo les incapacita
para procedera la recaudación12, sino que incluso puedellevarles a
incurrir en penade embargode bienes,penapara cuyaejecuciónel Re-
gimiento se halla capacitado“. Asimismo> debe notificarse a dicho
organismo cualquier alteración, cambio> suspensióno sustitución de
los titulares del arrendamientoo recaudación‘t

Paralelamente,observamosque los arrendadoreso recaudadores,
con posterioridada su acreditación,deben obtenerel permiso oficial
del Regimiento antes de proceder definitivamente a la recaudación.
Prueba de ello son las numerosasocasionesen que se reflejan en la
documentaciónmunicipal del periodo permisosexpresosde esteorga-
nismo referentesal nombramientode fieles por parte del arrendador
mayor ya acreditado13, a la demandade depósitode lo hastaentonces
recaudadoen el oficial ya reconocido como depositario de las ren-
tas ‘~, e incluso a la convocatoriay procedimiento a seguir en la su-

17

bastade las mismas -

Todo ello podría llevarnos a una conclusión precipitada: la cons-
tatación de un cierto grado de dependenciaque supeditara la actua-
ción de los agentesfiscalesdel rey a las autoridadesmunicipales.No
creemosque ésta seala interpretacióncorrecta.

A nuestro juicio, en la segundamitad del siglo xv, los sistemas
de gestión en materiade fiscalidad regia han escapadopor enteroal

fi La forma corriente de acreditaciónsolía ser la presentaciónde la carta
de recudimiento real por la que se les nombrabacomo arrendadoreso recau-
dadoresmayores de todas o parte de las rentas reales (alcabalasy tercias o
pedido y moneda).Poseemosvarias de éstaspara casi todos los añosque com-
prende nuestro trabajo (A.M.B., LL.AA., 1453, fois. 52v., 53 r. y y. y 54v.; 1458,
fols. 13 r. y y., 14 r. y y., 15 r., 81v. y 91v.; 1461, fols. 26v., 27 r. y y., 28 r., 61v.,
66v~ 67r. y y., ¿Sr. y y., 69r. y 75v.; 1462, fols. Sr. y y., 9r. y y., 57v., 64r y y.,
65 r. y y., 66r. y y., 67r. y y. y 68r. y y.; 1463, fols. 72v., 73 r. y y. y 74r.; 1465,
fols. 34 r. y y., 35 r. y y. y 36 r.; 1471, fols. 24 r.).

12 Esto estuvo a punto de ocurrir en el año 1463, momento en que el Regi-
miento de Burgos ordena no pagar a Juan de Saldaña lo correspondienteal
pedido y moneda hastaque ésteno presentela carta de recudimientodebida-
mente legalizada.Sólo cuandoéstese disculpó afirmandoque la había llevado
antes a Rlo de Obiernay que la presentaríaen breve fue levantadadichaprohi-
bición (A.M.B., LL.AA., 1463, fol. 18 r).

13 El 4 de marzo de 1458 el Regimiento de Burgos requierepor primera vez
a Lope Gonzálezdel Castillo para que presenteel recudimientoreal del tercio
de las alcabalasy tercias de la merindad de Burgos (A.M.B., LL.AA., 1458,
fol. 28v.). El 22 de abril se le vuelve a requerir, estavez bajo amenazade em-
bargo de bienes (ibid., fol. 44v.). Finalmente, el 15 de julio, Lope Gonzálezdel
Castillo presentóla carta del rey (ibid., fols. 84 r. y y., 85 r. y y. y 86 r. y y.).

‘4 Así, el 11 de julio de 1461, Diego Arias, contadormayor, notifica la orden
real de suspendera Gonzalo Gonzálezde Sevilla en el cargode recudador,dado
que todavía no había entregadonada de lo recaudado(AME., LL.AA., 1461,
fol. 73r. y y.). Un mes más tardese notificará, asimismo,a Burgos la derogación
de dicha suspensión(ibid., fols. 8 y. y 88 r.).

‘~ AME., LL.AA., 1453, fols. 17 y., 18 r., 28y. y 29 r. y y.
16 AME., LL.AA., 1458, fols. 15v. y 16 r.
‘~ AME., LL.AA., 1462, fols. 10 r., y 1463, fol. 116 r.
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control de los municipios. Ya en esta época, la responsabilidadab-
soluta de las tareas ejecutivasde la recaudaciónde impuestosreales
en el ámbito municipal correspondecon exclusividad a los agentes
del rey, arrendadores,recaudadoreso quienesél designeexpresamen-
te. En este sentido, la actuación del Regimiento burgalés arriba de-
tallada debeser interpretadadesdeotro punto de vista.

Creemos,y con ello nos introducimosen la parte fundamentaldel
presentetrabajo, que dicha actuaciónrespondeal papel que le corres-
pondedesempeñara Burgoscomo cabezade un distrito administrativo
y financiero de la Corona. En las ciudadesde realengo,y por supues-
to en los términos dependientesde ellas> y a partir de mediadosdel
siglo xiv, los Regimientos, al igual que la noblezaen susrespectivos
señoríos>ejercen la autoridad de la Corona por subrogacióndirecta
del rey. Dicho ejercicio comporta, al menos teóricamente>la vigilan-
cia y defensade los interesesde la monarquíaen su ámbito depen-
diente.En términos fiscalesello, necesariamente,se traduce: primero,
en responderde que las rentasreales no se vean menoscabadaspor
los agentesencargadosde su recaudación; por ello, exigen de los
oficiales del rey garantías de su titularidad y avalan, medianteper-
misos> la legitimidad de su actuación.Y segundo>y mucho mas im-
portante, en asumir la responsabilidadde garantizar el pago com-
pleto de las contribuciones correspondienteso asignadasa su cir-
cunscripción. El Regimiento responde,primero ante los oficiales del
rey y en última instancia anteesteúltimo> del total o importe de las
rentas a recaudar.

Así pues,en la segundamitad del siglo xv los mecanismosfiscales
de la Corona en el ámbito municipal habían recortadoconsiderable-
mentelas atribucionesde los gobiernosciudadanos.Conservabanpara
ellos su función de «cabeza’> de distrito, con la consiguienterespon-
sabilidad que ello conllevaba, pero les habían alejado dc cualquier
posibilidad de gestión directa.

El Regimientoy la gestiónde las rentas reales

Pese a todo lo hastaahora afirmado>en algunasocasionesobser-
vamos a los miembros del Regimiento burgalésejerciendo funciones
de arrendadoresreales. Concretamente,y para la épocaque nos ocu-
pa, en tres ocasiones,1453 y 1462 para las alcabalasy tercias 18 y 1463
para el pedido y moneda‘t Parasituarlasen la dimensiónque les con-
fiere su verdaderosignificado hay que atendera los siguientesaspee-

8 AME., LLAA., 1453, fols. 16v., 17 r., 28v, 29 r., 45v. y 46 r.; 1462, bIs. 139 y.>
143 e. y y. y 144 e.; 1463, fols. 28v. y 29 r.

19 AM.B., LL.AA., 1463, fois. 38 r- y y. y 39 r.
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tos: primeramente,se resalta en el momento de su nombramiento,
que éste se ha efectuadoúnicamentecomo medio para remediar la
falta de agentesreales nombradosal efecto (vid, nota núm. 9); por
lo tanto, el carácterde su nombramientoes temporaly condicionado,
sus funciones concluyen cuando existe un arrendadoro recaudador
regio; hastaentoncesconstituyen sólo una solución provisional que
los monarcas se encargande mantenerel menor tiempo posible, por
cuanto implica que las rentasse recauden«en fieldad”.

En segundolugar, es necesariodestacarque, salvo en el caso del
pedido, dicho nombramientono recae sobrela totalidad del Regimien-
to, en cuanto órgano de gobierno de Burgos, sino que el monarca lo
confiere con carácterparticular a ciertas personasque mencionaex-
presamente;si bien es verdad que en la mayoría de los casos éstas
son miembros del Regimiento, alguna vez pueden no formar parte
de él, aunquesí puedan ser incluidos en las filas del llamado patri-
ciado urbano por sus característicassociales y medios de fortuna
personales2t< Se trataría,pues,más que de responsabilizaral completo
del Regimiento de la recaudaciónde las rentasrealesen tanto no exis-
tiese arrendador,de delegar dichas funciones en manos de personas
concretas,de probidad reconociday capacitadasmaterialmente,por
tanto, para responderde dichas rentascon un margen superior de
garantías21 Ello nos devolvería al problema de la oligarquía como
único interlocutor válido entre la Coronay el municipio. Asunto cla-
ve, sobreel que no volveremosde nuevo.

Por tanto, podemos concluir afirmando, en primer lugar> que el
desempeñode ciertas funciones de carácterejecutivo en materia de
fiscalidad regia por parte de algunos miembros del Regimiento bur-
gurlés, e incluso de csteorganismo en si, no conlíeva,en la segunda
mitad del siglo xv, capacidadjurisdiccional en los asuntos relacio-
nados con la gestión fiscal de la Corona. La actuación de las auto-
ridadesciudadanasa este respectodebe ser interpretadaen la línea
anteriormente expuesta: garantizar y defender los derechos reales
en el distrito del que se constituyen en «cabeza’>reconocida; lo que,
en última instancia, no significa otra cosa que su conversión en un
instrumento, en este casoprovisional y temporal, de los interesesde
la Corona. Sus poderes,rotundamente,derivan únicamente de ésta.

Sobre esta misma línea abundaríanlos datos que nos proporcio-
nan los mecanismosde arrendamiento«por menudo” de las rentas

2~ Tal es el caso de Fernando de Covarrubias que mencionábamosen la
nota núm. 9.

21 Este carácter exclusivo se especificaclaramenteen 1453 cuando el alcalde
Garci Martínez de Lerma solicita del Regimiento que se pongarecaudo en las
cuentasdel rey de manera que respondande ellas sólo los oficiales a quienes
cupoponer fieles, y no todo el Regimiento(1MB., LLAA.> 1453,fols. 45v. y 46r).
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reales en la ciudad (sobre todo alcabalas).Independientementede la
importancia que estos arrendamientospor menudo suponen para
los estudiossobrefiscalidad regiay economíaciudadanaen general~,

la documentaciónestá poniendo de manifiesto que en absoluto sig-
nifican la ostentaciónde una parte de poderfiscal por el concejo.

Pese a que el Regimiento superviselos pregonesy la subasta>los
arrendadoresreales están presentesen todo el proceso y sólo ellos
están capacitadoslegalmentepara otorgar cartas de recudimiento a
los llamados arrendadoresmenoresy recibir sus fianzas respectivas.
Es significativo que en los documentosexpedidospor los recaudado-
res reales se elimine el término arrendadorpara los ganadoresde la
subastay se especifique que se les otorga únicamentela «fieldad”
de la totalidad o parte de ciertas rentas‘~. A nuestro juicio, ello no
respondesino al intento por parte de dichos recaudadoresde resaltar
el caráctersubordinado de aquélloscon respectoa éstos>pesea que
se les otorgue carta de recudimiento y ejerzan,a todas luces, como

24

arrendadoresmenores -

Por tanto, el sistema de «arrendamientospor menudo” se perfila
como un mecanismoorientadoa facilitar la tarea de los agentesrea-
les en quién residede forma absolutala responsabilidadde los medios
de gestión fiscal en el ámbito municipal. En estecaso,el Regimiento
sólo ejercecomo organismo local al cual se le confía la convocatoria
y vigilancia de la subasta;sólo los arrendadoresreales están legiti-
mados para conceder facultades fiscales y legitimar la actuación de
los participantesen la misma.

Es> pues,un hechoderivadode lo hastaahoraexpuestoqueel Regi-
miento de Burgos actúa,en la segundamitad del siglo xv, como auto-
ridad local máxima encargadade vigilar, supervisary garantizarla
«buena’> recaudaciónde las rentasreales en beneficio de la Corona.

22 La variadísúnanomenclaturacon que se designaa estasrentasen Burgos
avalaríala tesisde Moxó sobre el origen municipal de las alcabalas.El arren-
damientopor menudo en Burgos generalmentese hace por grupos muy bien
diferenciadosque se correspondencon sectoresmuy concretosde la economía
ciudadana(pan, vino de odres,madera,fruta, etc.). Asimismo, dicha nomencla-
tura constituye un magnífico testimonio para apreciarcuantitativa y cualitati-
vamente los aspectosque ofrece el mercadociudadanoen cuantoa variedady
cotizaciónde sus productos.

~‘ Dicha palabra“fieldad» se resaltaen el recudimientootorgadoel 14 de ene-
ro por Lope Gonzálezdel Castillo y Juan de Medina, arrendadoresmayores,a
favor de Rodrigo Alonso de Guintanadueñas,Juan Cordero y Juande Villame-
diana de las dos terceraspartes de la renta del pescadofresco por 50000 ma-
ravedíesquitos de derechos(A.M.B., LLAA.> 1462, fol. 12v.).

24 Así se especificaclaramenteen la carta de recudimiento que los recau-
dadoresmayoresde las alcabalasy tercias de Burgos otorgan en enerode 1462
a favor de Diego García de Medina y Juan Alfonso Sastre, de los dos tercios
dc las alcabalasde la maderay de los dos tercios de las alcabalasde las joyas,
peletería,cuatropeade entreaí’io, zapateríay segundaventa de haber de peso
(A-MB.> LLAA., 1462, fols. 18v.).
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De ahí, que los agentesrealesnombradosal efecto debanacreditarse
convenientementeante dicho organismo>que éste sustituyatemporal-
mente a éstos en momentos de necesidady que esté obligado> me-
diante la convocatoria y supervisión de las subastas,a facilitar los
medios para que las rentas se recaudenfácilmente y sin problemas.
Dicha actuaciónen calidad de poder local detentadorde la autoridad
inherente a la Corona en un distrito administrativo determinado,se
ve reforzada y completada con el desarrollo de una amplia gama de
atribuciones judiciales relacionadascon la problemática de la fisca-
lidad real.

La actuación de la justicia ciudadana en el tema de la jurisdicción
fiscal

En la actuación judicial del Regimiento burgalés en materia de
fiscalidad regia se distinguen tres ámbitos claramentediferenciados:
por un lado, al Regimiento de Burgos competela defensalegal de la
recaudaciónde las rentasdel rey y el castigo y remedio de cualquier
usurpación,abuso o evasión por parte de agentesrecaudadoreso de
contribuyentes; en segundolugar> hacia las autoridadesmunicipales
revierte, asimismo,la defensade los contribuyentesfrente a cualquier
excesoo abuso de autoridadpor parte de los agentesfiscalesdel rey;
por último> a las autoridadesciudadanascabe la responsabilidadde
defendery perpetuarel régimen de privilegios de que goza Burgos
ante cualquier intento por parte de la Corona y de sus agentespor
menoscabarloo anularlo.

En lo tocanteal primero de los aspectosarriba mencionados>ob-
servamosque el Regimientode Burgos poseeuna amplia jurisdicción
para dirimir y ejecutar demandastocantesa evasión de pago de al-
cabalapor partede loscontribuyentes~, y arbitrar medidasde fuerza
orientadasa la resoluciónde «tomas” indebidaspor los agentesrecau-
dadores26 o al incumplimiento de sus deberesfiscalespor parte de es-
tos últimos ~.

25 Como la que protagonizanlos tabernerosde Preciencioy Mahamudy de
otros lugarescomarcanosde Burgosen 1463 (AM.B., LL.AA., 1463, fols. 33 r. y y.,
34r., 49r. y y. y 51 r.).

26 En 1463 el Regimiento decide «tomar por la fuerza» los maravedíesdel
rey que teníanlos oficiales del repartimiento y dárselosa su depositario legí-
timo Lope Gonzálezdel Castillo (AM.B., LLAA., 1463, fol. 58v.).

27 En marzo de 1465 el Regimiento ordenahacerejecuciónen bienesde Lope
Gonzálezde Alfaro, recaudadormayor, por cuantía de 5.000 maravedíes,que
debían del tercio postrimero a las monjas de Cuenca de Campos,que los te-
nían salvador en la renta del vino del año 1464 y todavía no se los habíanpa-
gado (A.M.B., LLAA., 1465, fol. 24r.).
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Los datos referentesal segundode los ámbitos de la jurisdicción
burgalesa en este campo son cuantitativamentemás importantes.La
defensade los contribuyentesfrente a los abusosde los agentesfisca-
les abarcaen la documentacióntemas que van desdedemandasinde-
bidas por lo exageradoo impropio de las mismas‘~, hastarecaudacio-
nes ilegales~.

En lo que respectaal último de los aspectosarriba mencionados,
los casosmás espectacularesquizá seanla demandade monedaforera
que Enrique IV hizo a Burgos en 1458 y que la ciudad se negó a pa-
gar alegando privilegio de exención39; y el caso de la demanda de
albaquiasproducido estemismo año,que inauguróun largo y costoso
pleito para Burgos~. Asimismo, en 1463 los procuradoresde las ve-
cindadesdemandanante el Regimiento que no se proceda a la eje-
cución de una carta del rey facultativa para repartir pesosen la ciu-
dad por cuanto «esto traería el pago de alcabalay la ciudad gozaba

32

de exenciones,contra las cualesno se podía innovar” -

Los ejemplos hastaahoramencionadosnos ponenen contacto con
una información decisiva en orden a clarificar los puntos esenciales
de la jurisdicción judicial burgalesaen materia de fiscalidad real: su
ámbito, alcancey calidad.

En primer lugar, y a la luz de los datos arriba expuestos,es nece-
sario concluir que la jurisdicción judicial burgalesaposeeun amplio
espectro de posibilidades en materia de decisión y ejecución en el
ámbito de la fiscalidad regia municipal. Con ello, las autoridadesciu-
dadanasno harían sino cumplir la labor a ellas encomendadapor los
reyes en todas y cadauna de las cartas de «recudimiento” real, donde
se delegaen éstasla diligencia y ejecuciónjudicial de las penasa que
dé lugar la diferente gestión fiscal. Así pues, pareceevidente, a pri-
mera vista, la existenciade ciertas competenciasmunicipales en ma-
teria de jurisdicción fiscal.

¿Podríaello inducirnos a pensar que esto significa la concesión
por parte real de una jurisdicción fiscal específicaa las autoridades
ciudadanas?Nada más lejos de la realidad. Creemos que en esto,

~ Datos a este respectosobre demandade cargas abusivaso a personas
exentasse encuentrana lo largo de todos los Libros de Actas. Algunos ejem-
píos puedenencontrarseen A.M.B., LL.AA., 1453, fols., 21v., 55 r., 55v., 56 r. y y.
y 57 r.; 1461, fols. 117 r. y 133 r. y y.

29 Otro tanto ocurre con este segundoaspecto.Tambiénes frecuente su re-
flejo en la documentación.Quizá el ejemplo másclaro seael protagonizadopor
Juan de Saldañaen 1463 que se hallabarecaudandomonedasy pedido sin ha-
ber presentadola_carta d reijdación legal y que~adcmá~exigía--el- florín
a más de 101 maravedíesy el real a 15,5 maravedíes,sobrepasandoampliamente
las equivalenciasvigentes para dichas monedas.Se disculpó haciendorespon-
sable de ello al contador mayor Diego Arias (A.M.B., LL.AA., 1463, fol. 18 r).

-~ A,M.B., LL.AA., 1458, fol. 46 r. y y.
31 A.M.B., LL.AA., 1458, fols. 61 r. y y., 62 r. y y., 63 r., 70v., 71 y. y 103 r.
32 A.M.B., LL.AA.> 1463. fol. 33 r. y y.
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como en todo lo anteriormenteexpuesto,Burgos se limita a actuar
desarrollando las funciones que le confiere su calidad de autoridad
ejecutiva y judicial reconocidaen un determinadoámbito territorial
del que es su «cabeza” administrativa. Para dicha afirmación nos
apoyamosen un conjunto argumentalque se basafundamentalmente
en la delimitación del ámbito geográfico en el que se desarrolla la
jurisdicción burgalesaen materia de justicia fiscal.

Si la condición de «cabezade Merindad’> conlíevara la concesión
de jurisdiccionesfiscalesespecificasen materia judicial, el ámbito de
ejercicio de las mismas deberíareducirseal abarcadopor dicha Me-
rindad. Sin embargo, la documentaciónburgalesa del periodo de-
muestra que ello no es así. Junto con la resolución de problemas
producidos dentro de los limites de dicha Merindad o en villas in-
cluidas en la misma> las justicias ciudadanasburgalesasresuelven
conflictos en otros lugares que> perteneciendoa otro distrito fiscal,
se hallan insertos dentro de la jurisdicción propia del concejo bur-
galés (villas y aldeasde su señorío)Ñ e incluso son de jurisdicción
ajenait

Esto vendría a demostrarsin lugar a dudas que Burgos estaría
ejerciendo como tribunal local, sin poderesespecíficosderivadosde
otro tipo de condición, salvo la de constituirseen la única autoridad
de una determinadaregión, con independenciadel poder real. Como
tal autoridad,dirime pleitos y ejecutalás penasen su ámbito propio
de jurisdicción —que incluye su señorío~— y en ámbitosajenossiem-
pre que algún vecino de la ciudad se vea implicado directamente.Si
el ámbito de actuación de las justicias ciudadanasen materia fiscal
coincide con el delimitado como propio del concejo burgalés para
todo tipo de aspectos,ello significa que los reyes están utilizando
para su gestiónfiscal las posibilidadesque les ofrecen los tribunales
ciudadanosen el ámbito local, hechoque no significa, o no tiene nece-
sariamenteque significar, cesiónalguna de poder.

Ello se ve corroborado por el caráctery calidad que alcanzadi-
cha jurisdicción, orientadafundamentalmentea la salvaguardade los

~ Tal es el casode la demandapresentadaen 1.453 por los vecinos de Quin-
tanilla y Arroyo, aldeas pertenecientesa Muñó y, por tanto, incluidas en la
merindad dc Candemufió, contra el recaudador del pedido (AM.B., LL.AA.,
1453, foN. 55 r. y y., 56 r. y y. y 57 r); otro caso dc igualescaracterísticaspre-
senta la demandade Mazucla, asimismo dc Candemuñó,contra el recaudador
del pedidoy monedade dicha merindad,presentadaen 1463 (ibid., 1463, fol. 69v.).

~ Ejemplo de ello es la orden que el Regimiento de Burgos expidea Juan
García Padrastroy a los demás alcabalerospara que no tomen de Santo Do-
mingo de Silos más de dos maravedíespor cada carga de cordobanesy ba-
danasporque poseenprivilegio de ello (A.M.B., LL.AA., 1453, fol. 21v.).

~ Es importante destacarque en estoscasos las causascompetena los al-
caldes de los vasallos, justicia ciudadanade competenciaexclusivaen el ámbito
señorial (vid. Y. GUERRERO NAVARRETE: Organización y Gobierno en Burgos.- -,

Pp. 259 y ss.).
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interesesde la monarquíaen el ámbito fiscal y a la defensade los pri-
vilegios propios de la comunidadmunicipal, pero, siempre>dentro de
los márgenesde una legislación fiscal dictada exclusivamentepor la
Corona.

Así pues>los monarcasse ven obligadostodavía en la segundami-
tad del siglo xv a utilizar el marco institucional de los municipios del
reino como medio para asegurarsela recaudaciónde las rentas,labor
que dichos municipios no gestionanni directani indirectamente,y que
pertenecepor entero y de forma definitiva al cuerpo de agentesrea-
les específicamentedesignadosal efecto. Quizá el aspectoque mejor
ejemplarice esta utilización del marco institucional urbano por la
fiscalidad regia no sean las tareas hastaahora descritasde «colabo-
ración», sino el segundode los aspectosque páginasatrás destacába-
mos: la responsabilidadque recae sobre los concejos de responder
con sus «rentasy propios’> del monto global de los impuestosa re-
caudar.

Los concejoscomo circunscripción financiera de la Corona

Evidentemente>el concejo burgalésdisponede algunosmedios que
le permiten manipular en cierto modo las rentasreales con el fin de
obtenerbeneficios inmediatosmás o menosilegalmente.En el siglo xv
la forma más fácil de llevar a caboesta manipulación era la realiza-
ción de «tomas» sobre la recaudaciónde las rentas del rey. En la
documentaciónmunicipal burgalesade la segundamitad del siglo xv
constatamoseste hecho en sólo dos ocasiones:la primera> en 1453,
cuando el Regimiento de Burgos encargaa dos de sus alcaldes>Al-
fonso Diaz de Covarrubias y Juan Martínez de Elgóibar, y a dos
regidores,Juan Díaz de Arceo y Pedro Sánchezde Miranda> que rea-
licen una «toma» de las rentas reales para financiar las tropas que
el rey demandaen ayudadel sitio de SantaCecilia> baluarte lunista ‘~;
la segunda,data de 1461, y por ella se nos notifica que la ciudad ha-
bía tomado el año anterior dos tercios de la renta de la alcabaladel

37

pan de los recaudadoresmayores -

Merece la pena detenerseen ellas. El primer hecho que llama la
atención es la escasezcon que estemétodo de manipulación se lleva
a cabo en Burgos. Pero,además,en ambasocasionesla «toma’> no es
tal si tenemosen cuenta los siguientesfactores: en el primer caso,
la toma estaríaen todo casojustificada por prácticasen cierto modo
habituales>dado que no respondea un interés del concejo burgalés

3~ A.M.B., LLAA.> 1453, fol. 41 r. y y..
3~ A.MB., LL.AA., 1461, fol. 2v.
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por beneficiarseilegalmente de algo que no le pertenece,sino que se
trataría de pagar>a costa de los derechosreales,el mantenimientoy
soldadade las tropasque el rey demanda.En todo caso,la «toma» no
se llevó realmentea efecto: un mes más tarde, frente a la demanda
del procurador mayor en solicitud de que dicha acción ofensiva que
el rey reclamabase pagaraa costa de susrentas,uno de los alcaldes
respondió que «no creía que el rey pagasenaday que era mejor sa-
carlo de la sisa y que se repartiesepor la ciudad’>~. Asimismo, en el
segundo de los casos la noticia nos llega a través del libramiento
que el Regimientoexpide a favor de Pedro de Cartagena,quien avaló,
a costa de su hacienda, la «toma» de la ciudad sobre las rentas
reales.

Así pues, es un hecho que> aunque la documentaciónutilice el
término «toma» para designarestasaccionesdel Regimiento burgalés,
no estamos ante un fenómeno ni siquiera parecido al que parece
emplear de forma sistemáticala nobleza en esta centuria. Más bien
estamos ante una práctica destinadaa facilitar a la ciudad> previo
acuerdo con los arrendadores,una cierta holgura y elasticidaden el
pago de las rentaspropias de la Corona.

Esto se haceevidente tras el análisis de las igualas o avenencias
a que la ciudad llega en ocasionescon los arrendadores.El casoúni-
co documentadoen Burgos a este respecto se produce con la alca-
bala del pan> que desde1461 por primera vez> que nosotrossepamos>
se remataaparte del resto de las rentas,dejandoun margende bene-
ficios para la ciudad que oscila en nuestraépocaen torno a los 8.000
y 10.000 maravedíes~. El sistema implicaba considerablesventajas
para los arrendadoresmayores que se evitaban> así, los problemas
anejosa la tarea de recaudacióna cambio del compromisopor parte
de la ciudad de pagarsu monto globalmente; Burgosobtenía en cam
bio una especiede «situado»en dicha renta~ que le permitiría sol-
ventar en algunos casosla penuriay carestíade cerealesque padecía
de forma endémicala ciudad.

Así pues> todo pareceapuntarhacia la idea de que Burgosposeía
una cierta «holgura»a la hora de responderdel pago de las alcabalas

38 AME.> LL.AA., 1453, fols. (dossin numerar)48 r. y y.
~ 10.000maravedíesen 1461 (AME., LLAA., 1461, fols. 10 r. y y. y 11 r.) y 8.000

en 1462 (ibid~ 1462, bIs. 10 r.> 12 y., 22 r, 32 r. y 33r.).
40 En 1470 Enrique IV reconoceríade derecho estapráctica concediendoa

Burgos un situado sobre la alcabaladel pan de la ciudad por valor de 25.000
maravedíes(AME.> S.H., núm. 110), que sería en 1475 confirmado por Fernan-
do (A.GS., Sello, 1475, fol. 250). Que con anterioridada 1470 estapráctica su-
ponía de hecho la obtenciónde un «situado»da testimonioel que en 1462 los
8000 maravedíesde diferencia entreel remate de la renta (61.000 maravedíes)
y lo que ha de pagarsea los arrendadores<53.000 maravedíes)hayan de ser
obligatoriamente depositadosen el mayordomo de Burgos, administradorde
las rentasy propios del concejo burgalés(A.M.B.> LLAA., 1462, fol. 32 r).
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y tercias ante los arrendadoresy recaudadoresmayores. Ello signi-
ficaba que mientras a éstos se les asegurarasu cobro, no importaba
cómo se las arreglasela ciudad. Por tanto, es evidenteque ésta asu-
mía colectivamentela responsabilidadde dicho pago. Pruebadefini-
tiva de todo ello son los sistemasque la ciudad empleópara asegurar
el mismo. A este respectocomprobamosque Burgos libraba las deu-
das contraídaspara con el fisco regio a cargo de otras rentaspropias
de la ciudad4’, medianteel préstamode particulares42, o a cuentade
otros ingresosmunicipales~

III. CONCLUSIONES

A la luz de todo lo anteriormenteexpuesto>parecefactible poder
afirmar que en la segundamitad del siglo xv los reyescastellanoshan
logrado apartar definitivamente a las autoridadesmunicipales de la
gestión directa de las finanzas reales en el ámbito urbano. La gene-
ralización del régimen de arrendamientosha dejado éstasen manos
exclusivamentede los oficiales regios.Pruebade ello es queúnicamen-
te a éstosrevierten las rentasdel rey y queson los únicos capacitados
para fiscalizar y ejecutarla política fiscal de la monarquíaen las ciu-
dades del reino y en sus correspondientespartidos.

Por el contrario> observamosque todavía la Coronaha de servirse
necesariamentedel mareo institucional urbanopara garantizarla de-
bida recaudaciónde sus rentas.Necesita de los podereslocalesy de
las jurisdiccionesinherentesa los mismos para asegurarel buen fun-
cionamiento de sus mecanismosrecaudatorios.Ello no es sino el re-
sultado de un sistemahacendísticoaún inmaduro y> por lo tanto> to-
davía no perfeccionado>que debe confiar en los podereslocalesy en
las estructurasde organizaciónque ellos suponenpara asegurarseuna
recaudaciónracional de susrentas.

Esta fisura del sistemahacendísticodel siglo xv fue, sin duda> la
que aprovechó excelentementela nobleza para alzarse con el poder
fiscal propio de la realezaen la mayoríade susterritorios dependien-
tes. Sin embargo>sorprendeque los concejoscastellanos>constituidos
en uno de los marcos institucionalesnecesariospara la gestión fiscal
de la Corona y con amplios precedentesal respecto,no supieran o
no pudieran aprovechary beneficiarse,igualmente>de estasituación.

4’ Por ejemplo,sobre la sisa del vino en 1458 (AM.B., LL.AA., 1458> 1ols. 28 y.>
29r. y y., SOr. y y., 31 r. y y. y 32r; 1461, fols. 20r. y y.> 21 r. y y. y 22r.) y
en 1461 (ibid., 1461, fol. 92r).

42 A.MB., LL.AA., 1453, fol. 27 r.
~‘ En 1564 se hace a costa del arca del vino (AME., LLAA., 1465, fol. 24v.).
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Ninguno de los procedimientosempleadospor la aristocracia en
orden a la enajenaciónde rentasreales(tomas,menoscaboso el siste-
ma de «tasa de señoríos’>¾),parece, como vimos, tener paralelo en
el ámbito urbano. A nuestro juicio, las razonesdebenbuscarseen la
consolidación de dos hechos: en primer lugar, el cambio operado a
finales del siglo xv en el sistemaimpositivo de la Coronatendenteen
general a aumentarlos recursosde la misma en basea las contribu-
ciones extraordinarias>para las que el Estado se apoyaríaen marcos
más generalesde actuación (Cortes> Hermanades);en segundolugar>
la definitiva sustitución del concejo por las oligarquiasurbanascomo
protagonistasde las relacionespodercentral y municipal> que llevará
a la práctica anulación de las Cortes como marco institucional de
diálogo entreel rey y las ciudadesy al establecimientode un sistema
de relacionesde carácterparticular tendentea potenciara la élite pri-
vilegiada de cada ciudad. La generalizacióndel régimende «encabeza-
mientos», como han demostradotodos los especialistasen el tema,
significaría la culminación de este sistemade relacionesen lo tocante
al tema de fiscalidad regia y poder municipal.
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